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lll. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE
PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1140/2024, de 16 de septiembre, por la que se reconoce, en concreto, la
utilidad publica de la instalaciéon “Linea aérea de alta tension, evacuacion de las plan-
tas solares fotovoltaicas Los Bafales y Sedubai”, ubicada en el término municipal de
Biota, promovida por la mercantil Renovables Onsella, SL. Expediente: AT 2022/113.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaracién de utilidad publica de la
instalacién: “Linea aérea de alta tension, evacuacion de las plantas solares fotovoltaicas Los
Banales y Sedubai”, ubicada en el término municipal de Biota, promovida por la mercantil
Renovables Onsella, SL, expediente AT 2022/113, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— En virtud de Resolucion de 2 de febrero de 2023, del Director General de
Energia y Minas (“Boletin Oficial de Aragén”, nimero 33, de 17 de febrero de 2023), se otorga
autorizacion administrativa previa y de construccion de la infraestructura.

Segundo.— Con fecha 5 de enero de 2024, se solicité reconocimiento en concreto de la
utilidad publica de la instalacién “Linea aérea de alta tension, evacuacién de las plantas so-
lares fotovoltaicas Los Banales y Sedubai”, ubicada en Biota, por parte de la mercantil Reno-
vables Onsella, SL. La promotora aport6 la relacién de bienes y derechos considerados de
necesaria expropiacion, identificando las afecciones para cada uno de ellos.

Tercero.— La solicitud de reconocimiento de la utilidad publica se sometié a informacion
publica, insertandose anuncio en prensa y en el “Boletin Oficial de Aragén”, con fecha 8 de
abril de 2024.

Fueron enviadas notificacion al Ayuntamiento y notificaciones individuales a todos los
afectados titulares en el Catastro Inmobiliario.

Durante la fase de autorizacién, se trasladé la documentacion técnica aportada por la pro-
motora a las distintas administraciones, organismos, empresas de servicio publico o de servi-
cios de interés general, cuyos bienes resultan afectados en el procedimiento expropiatorio,
solicitandoles informe, el establecimiento en su caso de condiciones y abriendo el plazo para
efectuar alegaciones. No se recibié contestacion de ninguna de las entidades y organismos
consultados.

En relacién a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jecion conforme al articulo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribuciéon, comercializaciéon, suministro y procedi-
mientos de autorizacién de instalaciones de energia eléctrica.

Cuarto.— Durante el tramite de informacion publica se recibié una alegacion A1, presen-
tada por la persona con DNI: ***2344**,

Quinto.— Las alegaciones fueron contestadas por la empresa beneficiaria y, posterior-
mente, el Servicio Provincial de Zaragoza realizé las oportunas consideraciones que constan
en el informe emitido por ese érgano, en fecha 25 de junio de 2024.

Sexto.— El Servicio Provincial de Zaragoza ha emitido informe sobre la tramitacion del
procedimiento, recogiendo los tramites establecidos en la legislacion de aplicacion e infor-
mando favorablemente el reconocimiento, en concreto, de la utilidad publica de la instalacién.
El anexo del informe determina la relacion de bienes y derechos que se consideran de nece-
saria expropiacion.

Fundamentos juridicos
Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en la disposicion adicional tercera del Decreto-ley

2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecucion de las sentencias dictadas
en relacién con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio,
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y el impulso de la produccién de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragén, en
su redaccién dada por el apartado doce de la disposicion final décima de la Ley 1/2021, de 11
de febrero, de simplificacion administrativa, lo establecido en los capitulos | y lll a VIl de este
Decreto-ley sera de aplicacién supletoria a las instalaciones de produccion de energia eléc-
trica a partir de otras energias renovables (no edlica), cogeneracion y residuos, conectadas a
la red de transporte o distribucion eléctrica en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Segun el apartado primero del articulo 23 del Decreto-ley mencionado, “la expropiacion
forzosa de los bienes y derechos necesarios para la ejecucién de instalaciones de produccion
de energia eléctrica a partir de la energia edlica y el establecimiento e imposicion y ejercicio
de la servidumbre de paso se regiran por lo establecido en la legislacion estatal”.

Segundo.— El articulo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en
adelante, LSE) declara “de utilidad publica las instalaciones eléctricas de generacion, trans-
porte y distribucion de energia eléctrica, a los efectos de expropiacion forzosa de los bienes y
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposicién y ejercicio de la servidumbre
de paso”, exigiéndose en el articulo 55, para el reconocimiento en concreto de la utilidad pu-
blica de una determinada instalacion, que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo el
proyecto de ejecucion de la instalacion y una relacion concreta e individualizada de los bienes
o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiacion”.

En cuanto a sus efectos, el articulo 56 de la LSE dispone que la declaracién de utilidad
publica “llevara implicita en todo caso la necesidad de ocupacién de los bienes o de adquisi-
cion de los derechos afectados e implicara la urgente ocupacion a los efectos del articulo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiacion Forzosa” y “supondra el derecho a que
le sea otorgada la oportuna autorizacion, en los términos que en la declaracion de utilidad
publica se determinen, para el establecimiento, paso u ocupacién de la instalacion eléctrica
sobre terrenos de dominio, uso o servicio publico o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Auténomas, o de uso publico, propios 0 comunales de la provincia 0 municipio, obras
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre publica”.

La regulacién de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitucion se contiene
en los articulos 56 y 57 de la LSE, preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados,
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribucién, comercializacion, suministro y procedimientos de au-
torizacién de instalaciones de energia eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los tramites de procedi-
miento establecidos en la LSE, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Pudblicas, y demas normas vigentes de aplicacion.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de informacion
publica, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, asi como el informe
del Servicio Provincial de Zaragoza, que se da por reproducido en esta Orden, es necesario
sefialar lo siguiente:

Alegacién A1.

En relacion a la afeccion de la parcela 50051D503002070000MQ.

(Poligono: 503, Parcela: 207, Municipio: BIOTA).

El alegante y su representante:

Solicitan la paralizacion del expediente de utilidad publica. Argumentan falta de informa-
cion y respuesta por parte de la empresa beneficiaria, asi como una indemnizacién insufi-
ciente.

La empresa promotora considera:

Atendiendo a las valoraciones propuestas en la memoria de la declaracién de utilidad pu-
blica, al afectado se le ha ofrecido en torno a cinco veces mas que el precio estimado, con el
fin de intentar conseguir un acuerdo. Algo que consideraron insuficiente, a pesar de tratarse
de una afeccion que no impide en absoluto el uso de la parcela.

Asi mismo, tal y como detalla el alegante, se pusieron en contacto con él en dos oca-
siones. Se aportd, tanto el contrato amistoso como plano justificativo de las afecciones y se
respondid a sus consultas.

Posteriormente, el alegante expuso su disconformidad en relacion a la duracién del con-
trato. Propuso, ademas, desplazar el trazado a una las parcelas sin afectar ambas, lo cual
supondria afecciones por parte de los apoyos a la zona de cultivo.
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Asi pues, considerando que se aport6 informacién suficiente y que el precio ofrecido esta
muy por encima del justiprecio para una parcela rustica de secano, se solicita desestimen las
alegaciones remitidas.

A la vista de la alegacion esta Administracion considera:

Se rechaza la alegacion.

Consta a esta Administracién que, ambas partes, cuentan con sus respectivos datos de
contacto. Conseguir un acuerdo negociado dependera de la respectiva voluntad de contacto
y sus posturas.

El acuerdo econémico que compensa al propietario por las afecciones en su finca es pri-
vado. No obstante, caso de no ser alcanzado, al final del procedimiento de justiprecio, el Ju-
rado de Expropiacion de Zaragoza determinara la indemnizacién que corresponda cobrar al
afectado.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe
del Servicio Provincial de Zaragoza, los bienes y derechos que son considerados de nece-
saria expropiacion, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no
haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus
titulares, se relacionan en el anexo de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demas legislacién de general
aplicacion, resuelvo:

Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad publica de la instalaciéon “Linea aérea de
alta tensién, evacuacion de las plantas solares fotovoltaicas Los Banales y Sedubai”, ubicada
en el término municipal de Biota, promovida por la mercantil Renovables Onsella, SL, expe-
diente AT_2022/113, de acuerdo con lo previsto en los articulos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— La utilidad publica de la instalacion se extiende a los efectos de expropiacion
forzosa, de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposicion y
ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, de acuerdo con
la fundamentacion juridica expresada, asi como el derecho a que le sea otorgada la oportuna
autorizacion, para el establecimiento, paso u ocupacién de la instalaciéon eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio publico o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades
Auténomas, o de uso publico, propios 0 comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre publica.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicacién en el
“Boletin Oficial de Aragon”.

Contra esta Orden, que pone fin a la via administrativa segun lo previsto en el articulo 60
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Publico Au-
tonémico de Aragén, podra interponerse potestativamente recurso de reposicion, ante el
mismo 6rgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de su
notificacién, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y con el articulo
64 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragén, en el plazo de dos
meses a contar desde el dia siguiente al de su notificacién, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-administrativa,
sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2024.
La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia,

Economia y Justicia,
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

29009

csv: BOA20241001015



01/10/2024

Boletin Oficial de Aragoén

Num. 191

G10100L¥202v04g :ASO

¥6'0

1957 €Y'9TT €Y9TT Tv'LT ¥6'0 T z violg ouedas ojpeiqe 0 Joge] | /0T €0S | #xVPETaxx v
98T 99vvT ST'LST ST'LST TL'8€ 98T T z violg ouedas ojpeiqe] 0 JogeT | 0T €0S | %698 €
(;w) o . () (rw) () pepiued |oN | IVdIOINNIN

w H
e Sv3d3v NOIOVAYISNOD | sioiiadng | pnibuo | sioiiadng ° o OAILTND "“OYVd |ONS9d| 4dI0/ING  |0LD3A0Hd
VAILINIZ3A SVaNIT A VIONVIIDIA ONINY3L YONIH oN
NOIOVdNOO | avamno3as | vdvd 0Svd 3d O13NA SOAOdY
3d YNOZ JHENNAIAYIS NOIOVNOVAT VaNI VONI4 V13d SOL1va

IVENA3S A STTIVNVE SVYIIVLIOAOLOH SFHVIOS SVLINV1d SV13A NOIDVNIVAT ‘NOISNIL VLTV 3A VIHAV VANIT

SOAV.1O34V SOHO3™YAA A SAN3ILG 3A VAVZITVNAIAIANI NOIDV13d OXIANV

29010



	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones en centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la Comunida
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1138/2024, de 19 de septiembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de varios Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/1139/2024, de 17 de septiembre, por la que se crean los “Premios Personas Mayores Comunidad Autónoma de Aragón”, y se convocan en el año 2024.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Dirección General de Financiación y Fondos Europe

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resol


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso
	RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad, en el
	RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente, publicada por Resolución de 26 de febrero de 2021, p
	RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente, publicada por Resolución de 26 de febrero de 2021, p
	RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y las provisionales de valoración en la convocatoria de 9 de febrero de 2021
	RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de sustitución, por reserva de plaza, en la ca



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1140/2024, de 16 de septiembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Línea aérea de alta tensión, evacuación de las plantas solares fotovoltaicas Los Bañales y Sedubai”, ubicada en el término municipal de B
	ORDEN PEJ/1141/2024, de 23 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Amasol para la realización de actuaciones de apoyo y prestación de servicios dirigidos a las familias mo
	ORDEN PEJ/1142/2024, de 23 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Centro de Solidaridad de Zaragoza para la realización de un programa de atención a familias con adiccion

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	ORDEN FOM/1143/2024, de 20 de septiembre, por la que se publica la actualización de la Estructura del Sistema de Municipios de Aragón enmarcada en la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) en función del Nomenclátor de habitantes de 2023 y 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica “Sierra Plana I”, en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), promovido
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.432 pla
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de abril de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y

	JUSTICIA DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2024, de la Justicia de Aragón, por la que se adjudica la beca de formación convocada por esta Institución mediante Resolución de 6 de junio de 2024.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se comunica la formalización del aprovechamiento de dominio público para uso privativo de una nave de 5.000 m² en el Aeropuerto de Teruel. 


	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	EXTRACTO de la Orden PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones en centros de esquí alpino y de fondo ubicados
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la Autorización Administrativa Previa y de Construcción, del proyecto planta solar fotovoltaica “Calorzo” de 499 kW en el término municipal de Alhama de Aragón. Expedient
	RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2024, del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por la instalación reforma LAAT 45 KV “SET Almudévar-SET Huesca Norte”, en e
	RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovoltaica “San Nicolás 1” de 500 kW en el término municipal de Almonacid de la Si
	RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovoltaica “San Nicolás 2” de 500 kW en el término municipal de Almonacid de la Si
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del “PFV Ferreta e infraestructura de evacuac
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto “Rane” de la planta solar fotovoltaica de 10,32 MW hibridando con el parque eólico 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos de los montes de utilidad pública número 2
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 39 de

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad, por el que se hace pública la convocatoria del acuerdo de acción concertada para la atención en dispositivos asistenciales de personas con trastornos adictivos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

	AYUNTAMIENTO DE FABARA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fabara, relativo a la aprobación inicial de Estudio de Detalle.




